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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, Once (11) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Referencia DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
Radicado 88001-4003-003-2016-00090-00 

Demandante PASCUAL SALCEDO RODRIGUEZ       

Demandado ABEL GARCIA FUENTES Y PERSONAS INDETERMINADAS  
Auto de 
Sustanciación No.  00237-022 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y examinado el expediente, observa el 
despacho que la curadora ad-litem nombrada dentro de este proceso, mediante escrito de 
fecha 01 de julio de 2022, solicitó que se aclare el auto de 28 de junio de 2022, teniendo en 
cuenta que quiere dejar por sentado que como curadora ad litem no le consta ninguno de 
los hechos narrados por la parte actora, así como también se opone a todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda, “por cuanto las mismas carecen de fundamentos de hecho 
y de derecho fehacientes, y que además, dada la calidad en la que actúa –curadora Ad 
litem-, al desconocer los hechos, no le es posible afirmar o negarlos, y por ello debe 
oponerse a todas y cada una de las pretensiones formuladas y atenerse a lo que se 
demuestre dentro del proceso”. 
 
En virtud de lo anterior, y en concordancia con el inciso segundo del artículo 285 del Código 
General del Proceso, el despacho aclarará el párrafo primero de la parte considerativa del 
auto No. 00217 del 28 de junio de 2022, donde se manifestó que “observa el despacho que 
el curador ad-litem nombrado dentro de este proceso, mediante escrito de fecha 31 de 
marzo de 2022, contestó la demanda y dentro de ella manifiesta que no se opone a las 
pretensiones de la demanda, así como tampoco le constan los hechos de la misma”. 
 
En consecuencia, se aclara el párrafo primero de la parte considerativa del auto No. 00217 
del 28 de junio de 2022, y se deja constancia que a la curadora Ad-Litem, Dra. Paola Pérez 
Prieto, no le consta ninguno de los hechos narrados por la parte actora, así como también 
se opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, “por cuanto las mismas 
carecen de fundamentos de hecho y de derecho fehacientes (…)”. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACLÁRESE el párrafo primero de la parte considerativa del auto No. 00217 del 
28 de junio de 2022, en concordancia con el inciso segundo del artículo 285 del Código 
General del Proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 

JUEZA 
JVILLA 
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